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RESPALDO DE IFAC PARA UN SOLO JUEGO DE NORMAS DE AUDITORÍA: IMPLICANCIAS EN LAS AUDITORÍAS DE EMPRESAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS

INTRODUCCIÓN

Un objetivo crítico de la International Federation of Accountants (IFAC) es alentar y apoyar la realización de auditorías de alta calidad. El International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB), un cuerpo independiente de emisión de normas bajo los auspicios de IFAC, establece las normas internacionales de auditoría, revisión, otros aseguramientos, control de calidad y servicios relacionados, y trabaja para mejorar la calidad de la práctica de los Contadores Profesionales a través del mundo. Su objetivo final es incrementar la confianza pública en los estados financieros. 
Han surgido preguntas respecto  a la aplicabilidad y relevancia de las normas internacionales de auditoría para las auditorías de pequeñas y medianas entidades (SMEs).

Este documento fija la visión de IFAC respecto a que las International Standards on Auditing del IAASB (ISAs) están diseñadas para ser aplicadas por los auditores de entidades de todo tamaño. Si los auditores intentan emitir un informe de auditoría de acuerdo con ISAs, deben cumplir con todas las ISAs.

Este documento también analiza los aspectos centrales que afectan las auditorías de SMEs y considera sus implicancias sobre el interés público. También identifica las iniciativas de IFAC y del IAASB dirigidas a estos aspectos centrales, incluyendo cómo IFAC y el IAASB toma en cuenta las necesidades y visiones de las SMEs y las pequeñas y medianas prácticas de auditoría (SMPs), para que las ISAs puedan ser usadas por los auditores de estados financieros de entes de cualquier tamaño.
ASPECTOS CENTRALES PARA SMEs

Los aspectos centrales que afectan la aplicabilidad de las ISAs para la auditoría de SMEs son:

· Uso de normas de auditoría seleccionadas – Con respecto a los estados financieros, se ha sugerido que el interés público estaría mejor servido si se desarrollara un juego diferenciado de normas para las SMEs. El International Accounting Standard Board (IASB) emitió en el año 2007, un borrador con un propuesto juego de normas de informacion financiera para entes de tamaño pequeño y mediano (ahora con una nueva denominación: “IFRS para entidades privadas”) y está planeando publicar la norma definitiva en el primer trimestre de 2009. A la luz de la iniciativa del IASB, el concepto de un modelo similar de estándares de auditoría diferenciados para SMEs, ha salido a consideración. Así se ha sugerido que en relación con las auditorías de SMEs podría ser posible seguir solamente algunos estándares seleccionados y emitir un informe de auditoría basado en esos estándares seleccionados.
· Rentabilidad – Las SMPs que frecuentemente actúan como auditores de las SMEs, han expresado su preocupación respecto al hecho de que desarrollar una auditoría de acuerdo con las ISAs, se está convirtiendo en más costoso, especialmente a la luz de los requerimientos agregados y los cambios que resultan del Clarity Project del IAASB, en el cual todos los estándares están siendo redactados nuevamente para mejorar su claridad y entendimiento. 

· Relevancia – La perspectiva de las SMEs debe ser considerada en el desarrollo de las ISAs y de los otros pronunciamientos del IAASB de modo que las SMEs no sean sujetos de excesivos requerimientos y costos.
· Exceptuar a entidades de auditorías obligatorias – Donde hay regulaciones de auditorías, han habido presiones para eximir a las entidades más pequeñas de la obligación de tener auditoría.

IMPLICANCIAS PARA EL INTERÉS PÚBLICO

Al considerar cómo responder a los aspectos mencionados en el punto anterior, los siguientes dos temas deben ser considerados.
El público tiene expectativas respecto a qué significa una auditoría; emitir un informe de auditoría basado en un juego modificado o diferenciado de normas de auditoría, confundirá al mercado y podría resultar en una pérdida de credibilidad en los auditores, en el proceso de auditoría, y en los estados financieros. Esto es debido a que el mismo nivel de seguridad podría no ser fiablemente alcanzado por un segundo juego de normas de auditoría o por un diferente juego de normas de auditoría y, de esta manera, el término “auditoría” no sería asociado con un único nivel de seguridad.

La implicación de exceptuar, por medio de la legislación o regulación, a más SMEs de tener estados financieros auditados por un auditor independiente, necesita ser cuidadosamente considerada. Esto ha sido propuesto o implementado en un número de jurisdicciones como una forma de reducir la carga regulatoria sobre las SMEs. Esto podría no ser siempre lo mejor para los intereses de las SMEs, o el público en general, y los beneficios y costos de cambiar el requerimiento de una auditoría, deben ser cuidadosamente evaluados. Mientras que la auditoría impone costos, hay razones de interés público para requerir una auditoría cuando la forma legal de la SME (compañías de responsabilidad limitada, por ejemplo) expone a terceras partes a riesgos, si ellas no tienen información financiera confiable sobre las cuales basar sus negocios con las SMEs. Este es un asunto a ser considerado por cada jurisdicción individual, tomando en cuenta la evaluación de los participantes en el mercado respecto de los costos y beneficios de los requerimientos de auditoría en esa jurisdicción, comparados con servicios de aseguramiento alternativos provistos por los Contadores Profesionales.
LAS RAZONES PARA UN ÚNICO JUEGO DE NORMAS DE AUDITORÍA

De acuerdo con la visión de IFAC la palabra “auditoría” debería expresar el mensaje a los usuarios de estados financieros, de que el auditor ha obtenido razonable seguridad que los estados financieros están libres de errores significativos, independientemente del tamaño o tipo de entidad que ha sido auditada. IFAC considera que normas de auditoría de alta calidad deberían ser, y de hecho son, susceptibles de ser aplicadas para la auditoría de estados financieros de entidades de todos los tamaños. Por lo tanto, la palabra “auditoría” no debería ser asociada con ningún otro nivel de aseguramiento ya que esto probablemente confundirá a los usuarios de los estados financieros. 
Las normas de auditoría requieren al auditor obtener razonable seguridad que los estados financieros están libres de errores significativos. Este nivel consistente de seguridad asociado con la palabra “auditoría” es importante. Sirve al interés público al permitirle al usuario de los estados financieros tener un entendimiento común acerca de la confiabilidad de los estados financieros. Si la palabra “auditoría” fuera a abarcar diferentes niveles de seguridad, esto incrementaría los costos de los usuarios, que deberían dedicar tiempo y dinero para comprender las diferencias en la seguridad que está siendo dada y luego evaluar el impacto en la confiabilidad de los estados financieros, e incrementaría el riesgo, si ellos eligieran tomar sus decisiones sin comprender el nivel de seguridad asociado con la “auditoría”.

Para realizar una auditoría y obtener razonable seguridad, los auditores necesitan evaluar la información provista por la gerencia en los estados financieros. Las normas de auditoría definen las responsabilidades de los auditores en el desarrollo de esta tarea. Lo hacen estableciendo requerimientos, incluyendo en algunos casos procedimientos específicos, que los auditores deben seguir en la ejecución de la auditoría y en la formación de su opinión. Las normas también proveen guías para la aplicación práctica de los requerimientos. No limitan los procedimientos que un auditor debe aplicar para arribar al nivel de seguridad suficiente para permitirle expresar una opinión de auditor.
Cada auditoría es diferente y en su desarrollo el auditor debe usar juicio profesional. Las normas de auditoría ponen foco sobre los principios a ser seguidos, los objetivos a ser alcanzados y las consideraciones esenciales para el auditor en la planificación, ejecución, documentación y reporte de la auditoría.

Adicionalmente, las ISAs permiten, cuando por razones de hecho, ocasionalmente, un requerimiento incluido en las normas pueda no ser relevante para una auditoría en particular, casos en que ese requerimiento no sea aplicable. En tales circunstancias excepcionales, el auditor podría juzgar necesario apartarse de un requerimiento relevante, y es entonces requerido desarrollar procedimientos alternativos para lograr el objetivo del requerimiento original. Aplicando rigurosamente las normas, usando juicio profesional, el auditor puede de ese modo adoptar el enfoque más efectivo para una auditoría en particular de un ente, independientemente de su tamaño.
Mientras que el enfoque de auditoría podría diferir, las normas de auditoría en que se basan y el nivel de seguridad que el auditor debe obtener, no deberían hacerlo. Es en este sentido que “una auditoría es una auditoría.”

IFAC, por lo tanto, respalda vigorosamente el enfoque tomado por el IAASB de desarrollar un solo juego de normas que pueden ser aplicados para todas las auditorías.
INICIATIVAS DEL IAASB Y DE IFAC DIRIGIDAS A LAS NECESIDADES DE LAS SMEs
El IAASB e IFAC han tomado el compromiso de seguir apuntando a las necesidades de las SMEs. Ellos han tomado a su cargo numerosas iniciativas dirigidas a las necesidades de las auditorías de las SMEs, con el foco en el servicio al interés público y con atención de las necesidades prácticas de las SMEs.
· El IAASB sigue un riguroso debido proceso que es supervisado por el Public Interest Oversight Board

· Entre otras cosas, esto asegura que los comentarios efectuados desde las perspectivas de las SMEs, reciban adecuada consideración.
· Al reconocer que sus normas de auditoría son aplicables a entidades de todos los tamaños, el IAASB también incluye miembros con antecedentes en SMPs

· En el desarrollo de sus normas internacionales, el IAASB da debida consideración a asuntos específicos para auditorías de SMEs. Adicionalmente, los nuevos estándares del IAASB incluyen una sección titulada “Consideraciones específicas para las entidades más pequeñas.”

· El Comité de Small and Medium Practices (SMP) de IFAC, provee comentarios al IAASB en su proceso de elaboración y aprobación de normas, para asegurar que las necesidades específicas de las SMEs y SMPs son contempladas cuando fuere apropiado. Los miembros del Comité también participan en los grupos de trabajo de IAASB cuando hay asuntos que son particularmente relevantes para la comunidad de SMEs y SMPs.
· El IAASB ha establecido un estándar (International Standard on Review Engagements (ISRE) 2400, Engagements to Review Financial Statements) relacionado con la situación en la cual un Contador desarrolla una revisión de estados financieros. Esta norma requiere un diferente nivel de esfuerzo de trabajo para el Contador y resulta en un diferente (y más bajo) nivel de seguridad, dando de esta manera a las SMEs una alternativa frente a una auditoría.

· El IAASB ha considerado los comentarios, como parte de su estrategia de revisión de consultas, acerca del concepto de un servicio de seguridad alternativo para las SMEs, también basado sobre apropiadas normas del IAASB y sustentado  por un específico y apropiado esfuerzo de trabajo. Esta forma alternativa de seguridad serviría al interés público más efectivamente que el desarrollo de normas diferenciadas de auditoría, pero aún permitiría la expresión de algún nivel de seguridad por un Contador externo independiente. La idea de un servicio enteramente nuevo no fue aceptada; sin embargo, la revisión de las normas sobre compilación y trabajos de revisión, podría asistir a los Contadores Profesionales en este mercado.
· Basado en los comentarios recibidos por el IAASB respecto de su propuesta de estrategia futura, el IAASB ha incluido en su agenda para 2009 una propuesta tendiente a considerar cambios en sus normas de trabajos de revisión (ISRE 2400) a la luz de las actuales necesidades del mercado.

Adicionalmente debería reconocerse que, mientras en algunas jurisdicciones la diferencia entre auditoría y revisión es bien entendida por los Contadores y aceptada por la comunidad de negocios, en otras, los trabajos de revisión no son bien comprendidos o la auditoría es aún considerada como el único servicio que proveen los Contadores. Es, por lo tanto, necesario, comunicar el significado del nivel de seguridad provisto por una “revisión” o un servicio similar, a reguladores, inversores, prestadores, y otros que descansan sobre los estados financieros.

La decisión de si una auditoría o un servicio de seguridad alternativo, cubre mejor las necesidades de cada SME en particular, debe ser evaluada entidad por entidad, donde no existan requerimientos legislativos o regulatorios. IFAC no ve necesario que un servicio como una revisión, sea sujeto de regulación, sino que tiene la visión de que debería mejorarse su aceptación por parte del mercado basado en la comunicación de sus beneficios a prestadores, propietarios y otros usuarios.
· Como parte de su proyecto de rever las normas sobre trabajos de revisión, el IAASB ha comisionado al staff de tres emisores de normas de sus respectivos países, para desarrollar un documento de consulta que asista al IAASB en su búsqueda de comentarios sobre los elementos que proveerían un servicio de seguridad relevante y rentable, que fuese una alternativa a la auditoría, en particular para las SMEs. IFAC alienta ampliamente a la comunidad contable, a asistir el trabajo del IAASB respondiendo el papel de consulta emitido en Setiembre de 2008. IFAC tiene el compromiso de asegurar que cualquier nuevo servicio de aseguramiento refleje las mejores tradiciones de juicio independiente y mantenimiento de la reputación de la profesión. 
· IFAC reconoce que existe una necesidad de proveer asistencia en la implementación para incrementar la capacidad de los auditores, especialmente SMPs, para cumplir eficientemente con las normas internacionales mientras mantienen su competitividad. IFAC continúa alentando el desarrollo de tales guías por su Comité de SMPs, organismos miembros, emisores de normas y otros.

Para respaldar a las SMPs y otros en la aplicación de las ISAs para las auditorías de SMEs, IFAC ha lanzado un nueva guía de implementación titulada “Guía para el Uso de las ISAs en la Auditoría de Entidades Pequeñas y Medianas”. Esta guía, la cual puede obtenerse gratuitamente en nuestro website, provee un análisis de todas las ISAs emitidas al 31 de Diciembre de 2006 y sus requerimientos en el contexto de la auditoría de una SME. IFAC está ya planeando una actualización de la guía una vez que el Proyecto Claridad del IAASB haya sido completado para incluir la nueva redacción de las ISAs.
IMPLICANCIAS PARA LOS MIEMBROS Y ASOCIADOS DE IFAC

Como parte de su Programa de Cumplimiento para sus Organizaciones Miembro, IFAC continúa contando con sus miembros y asociados para promover entre sus integrantes el uso de las normas internacionales de IFAC y de aquellas emitidas por el IASB. Esto contribuirá significativamente al logro de la convergencia, un objetivo compartido por IFAC, el IAASB, y los reguladores y emisores de normas de todo el mundo, quienes ven la convergencia como una manera de mejorar la calidad, consistencia y confiabilidad de la información financiera. 
Adicionalmente, es importante para los miembros y asociados, ayudar a comunicar que los auditores en cualquier país no podrían indicar que están desarrollando una auditoría de acuerdo con las ISAs a menos que ellos hayan adherido a todas las ISAs publicadas y aplicables en un momento dado, o modificadas en los limitados aspectos establecidos en la declaración de política del IAASB sobre modificaciones de sus normas. Esto fomentará una incrementada consistencia en la aplicación de las ISAs y contribuirá a una mayor claridad en la comprensión de un informe de auditoría de acuerdo con ISAs.

Otro desafío para miembros y asociados es comunicar a los reguladores en sus jurisdicciones los dos niveles de seguridad (auditoría y revisión) y mutuamente acordar si y como deberían ser implementados en dicha jurisdicción. Adicionalmente, si son provistos dos niveles de seguridad, los miembros y asociados necesitan informar al público en general acerca de estas dos formas de seguridad, y de sus implicancias para los estados financieros. Tal comunicación es necesaria para que los inversores, prestadores y otros, sean conscientes del específico nivel de seguridad provisto por los estados financieros de una entidad y sus implicancias.

CONCLUSIÓN

IFAC cree que normas de auditoría de alta calidad deberían ser susceptibles de ser aplicadas por los auditores de estados financieros de entidades de cualquier tamaño. Esto permitirá que un uniforme nivel de seguridad sea asociado con la palabra “auditoría” y permitirá a los usuarios tomar decisiones a la luz de un común entendimiento acerca de la confiabilidad de los estados financieros. 

IFAC continuará apoyando el trabajo del IAASB en el logro de su objetivo de asegurar que las ISAs son aplicables a las auditorías de todas las entidades, independientemente de su tamaño. IFAC continuará el desarrollo de guías de implementación cuando fuere necesario para asistir a los auditores en el cumplimiento de las ISAs y también continuará trabajando en las otras iniciativas descriptas en este documento.
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